
 

                     

 

  

 

INVITACIÓN ABIERTA A PRESENTAR OFERTAS FNT-024-2016 

 

OBJETO: CONSTRUCCIÓN  DE 2 GARITAS SALVA VIDAS Y UNA BATERIA DE 

BAÑOS (EQUIPAMENTO SISTEMA DE PLAYAS Y LITORALES SEGUROS) DEL MUNICIPIUO 

DE SAN BERNARDO DEL VIENTO  DEPARTAMENTO DE CORDOBA  

 

 

RESPUESTA A OBSERVACIONES 

Junio 15 de 2016 

 

OBSERVACION: 

 

Pereira junio 10 de 2016 

JUAN PABLO DORADO MARTINEZ  

REPRESENTANTE LEGAL CONSORCIO SAN BERNARDO 

 

Es evidente que el proponente Consorcio Urabá 2016, incurre en varias causales de rechazo:  
l. Cuando se modifique el texto de algún formato establecido en los anexos de esta invitación 
alterando su sentido.  
e. Cuanto la propuesta se presente de manera parcial, es decir, la propuesta no cubra en su 
totalidad el objeto y el alcance técnico solicitado en la invitación.  
Por Otra parte dice el pliego de condiciones:  
B. El oferente no podrá, en ningún caso, modificar los ítems (codificación, descripción y 
especificación), las unidades de medida, ni las cantidades indicadas en los términos de referencia. 
En caso de modificar uno o varios de los ítems, cantidades o unidades de medida la propuesta.  
 
Solicito inhabilitar al proponente consorcio Urabá 2016, por estar incurso en las causales de 
rechazo E y I, ya que su propuesta se ha presentado en forma parcial al omitir parte del texto de la 
descripción del ítem 3.5,  
 
Cabe resaltar que en la propuesta económica se hace referencia a varios tipos de pinos como lo 
son PINO RADIATA Y PINO PATULA, razón por la cual era necesario especificar qué tipo de pino 
se requiere en este ítem, tal como se indica en el anexo de propuesta económica. 

 

RESPUESTA: Una vez revisada la propuesta económica del Proponente CONSOCIO URABÁ 

2016, en el ítem 3.5 ESTRUCTURA RAMPA ACCESO SALVAVIDAS  INCLUYE BARANDA EN PINO 

RADIATA, se evidencia la especificación completa en dicho ítem, esta información se logró verificar 

en  el medio magnético ( CD adjunto ) el cual hace parte integral de la propuesta. 

 

Por dichas razones su observación no tiene validez, el equipo evaluador procede con la 

publicación del informe final. 

 

COMITÉ DE EVALUACIÓN TÉCNICO 


